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S U M A R I O 

Gobierno General 

^n.-Dlctando normas para la apll-
dón del Reglamento para la or-
hización y funcionamiento de la 
ícalía Superior de la Vivienda. 
In.—Prorrogando hasta el día 30 
B mes en curso el plazo señalado 
íel artículo 5." de la Orden de 21 
Imarzo, referente a censura cine-

linatográfica. 

Secretaría de Guerra 
Atoenios 

ti.—Concede el empleo superior 
nediato al Comandante de la 
bardia civil D. Tomás Bulza Mar-
ín.-Idem Idem al Brigada de Ar-
ería D. Aquilino Gómez Sanz. 

AtlmUaelone* 
p.—Confiere la asimilación de 
tíárez Médico al Médico civil don 
feé Esparza Qoñi. 
fen.—Idem idem de Farmacéuticos 
(•ceros al personal que relaciona. 

Btjas 
Nen.-Causa baja en el Ejército, 
' •f»'' haber sido condenado por Con-

|)p de guerra, el personal de la re-
gión que acompaña. 

Dereelioa pasivos mItalmoB 

•^•—Concede acogerse a los bé-
f e l o s de derechos pasivos má-
|no8 a los Sargentos de Infantería 

Antonio Bustamante Montoro y 
. Antonio González. 

Destino! 
len.-pispone que los Jefes y Ofi-
nai88 de Infantería de la relación 
T® acompaña pasen a los destinos 
^e indica. 
¡en.~ldem Idem de Caballería e 
pritería que relaciona pasen a los 
fstínogquesefiala. 

a—Destiuando al Re^mlento Ar-

tillería Ligera número 9 al Teniente 
D. Buenaventura jJpez Masso. 

Orden.—Dispone ccse en su destino 
de Interventor de los Servidos de 
Artillería, Sanidad, Transportes, In-
genieros y posiciones de Melilla, el 
Comisario de Guerra de 2.° D. En-
rique Menacho Sánchez. 

Diaponible 
Orden.—Cesando en la situación de 

reemplazo por enfermo, por encon-
trarse útil, el Brigada de Artillería 
D. Manuel Pino Lavl. 

•mpleo* boaorlIlMs 

Orden.—•Concediendo empleo honorí-
fico de Teniente de Intendencia a 
D. Gregorio Montesinos Martínez. 

BBbüitecione* 
Orden.—Habilita para ejercer el em-

pleo Inmediato superior a los Jefes 
y Oficiales de la relación que in-
serta. 

Orden.—Idem Idem a los Tenientes 
de Carabineros D, José Carmona 
Escalona y D. Aurelio del Corral 
Calzada. 

Orden.—Idem Idem al empleo de Co-
mandante al Capitán Médico don 
Francisco Bjázquez Bores. 

Handoa 
'Orden.—Confiere el mando del Par 

que de Automóviles de la 5.® Divi-
sión, al Comandante de Artillería 
D. Mariano Lasala Millaruelo. 

Orden.—Idem idem del Parque de Ar-
tillería número 8 al Comandante don 
Miguel Ojeda Muñoz. 

HedaUa aUUtar 
Orden.—Concede la Medalla Militar 

al Teniente de Infantería D. José 
García Gallego y al Alférez D, José 
Vela Pérez, publicando méritos con-
traídos. 

OfloíaUdkd de €aitiip)leiñenM 
Aaósrtsos 

Orden.—Asciende al empleo inmedia-

to al Sargento de Complemento de 
Infantería D . Camilo Hurtado de 
Aniézaga. 

Orden,—Idem empleo inmediato al Al-
férez de Complemento de Artillería 
D. Luis González García. 

Orden.—Idem idem á los Idem de la 
relación que acompaña. 

Orden. —Idem Idem. 
Orden.—Idem empleo de Alférez Mé-

dico a los Brigadas de Complemen-
to de Sanidad Militar que relaciona. 

BeettfiMiolonM 
Orden.—Rectifica la Orden de 6 de 

marzo último (B. O. número 129) por 
la que se habilita para ejercer em-
pleo de Capitán al Teniente D. Fa-
cundo Churiaque de la Herrería, en 
el sentido de que pertenece al Arma 
de Infantería. 

Beemplnso 
Orden.—Pasa a situación de reempla-

zo por enfermo, con residencia en 
Sevilla, el Capitán de Infantería don 
José Núflez Manso. 

BEOCIOK BE HABUA 
BetlroB 

©rden.—Le concede al Fogonero Pre-
ferente Salvador Rodríguez Terrero. 

Bcserrs Naval 
Orden. — Rectificando, en el sentido 

que indica, la Orden de 15 de marzo 
último (B. O. núm. 152) por haber 
padecido error de redacdón. 

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extranjera.-*Gam-
bios de compra de monedas. 

Anurifilos particulares 
Alcaldía de Santas CÍÜZ del Valle 

(Avila). 
Banco de Aragón,—Zaragoza. 

ees 
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Gob ierno Benera l 

O r d e n e s 
Para la debida aplicación del 

Reglamento para la organiza-
ción y funcionamiento de la Fis-
calía Superior de la Vivienda y 

* de las Delegaciones provinciales 
de 4 de febrero último (BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO d e l 2 7 ) h e 
acordado dictar las siguientes 
normas: 

Primera. Trámites a que de-
ben someterse los proyectos de 
construcción de nuevas violen' 
das y la ampliación y reforma 
de las existentes. 

Ni en las capitales de provin-
cia, ni en los pueblos, cualquie-
ra que sea su censo de pobla-
ción, podrán efectuarse por par-
ticulares o empresas obras de 
nueva planta, reparación o re-
forma, con destino a viviendas 
familiares o colectivas, sin la 
previa licencia del Ayuntamiento. 

Para que éste pueda expedir 
dicha licencia, deberá cumplir 
los -trámites que se indican a 
continuación: 

A) En las poblaciones capi-
tales de provincia. 

1.° Envío a la Fiscalía Dele-
gada de la Vivienda del expe-
diente de la obra, comprendien-
do un plano del edificio y una 
memoria descriptiva de la cons-
trucción. 

2.° Recibido en la Fiscalía 
Delegada de la Vivienda el pla-
no y memoria correspondientes, 
pasarán a examen de los Ase-
sores, Arquitecto del Catastro o 
Arquitecto provincial en su de-
fecto, y del Inspector provincial 
de Sanidad, quienes en término 
de quince días emitirán su in-

' ^ forme. 
Si éste es favorable, el Fiscal 

aproljará el expediente de la 
construcción y le devolverá .al 
Ayuntamiento para que dé la 
licencia para la ejecución de la 
obra, y í5Í fuera desfavorable, 
puntualizando ¡os defectos u 
omisiones que tenga el proyec-
to, le remitirá al Ayuntamiento 
para su devolución al interesado. 
Por el mismo conducto, una vez 
corregidas las deficiencias que 
se hicieron notar, volverá el ex-
pediente a ía í^iscalía Deiegsfía 

de la Vivienda, quien con igua-
les trámites aprobará el proyec-
to de construcción. 

8.° Contra la resolución de 
los Fiscales Delegados en esta 
materia cabé el recursó ante el 
Fiscal Superior, en la forma que 
determinan los artículos 24 al 28 
del Reglamento. 

B) En las demás localidades 
y municipios rurales, cualquiera 
que sea su censo de población. 

1 E n v í o por el Ayuntamien-
to al Inspector Secretario de la 
Junta municipal de Sanidad, en 
funciones de Delegado de la 
Fiscalía provincial de la Vivien-
da, del expediente de las obras 
comprendiendo el plano del edi-
ficio y la memor a descriptiva 
de la construcción. 

2.° Recibido por el Inspec-
tor Secretario de la Junta muni-
cipal de Sanidad el plano y me-
moria correspondiente, será exa-
minado por éste. Si el proyecto 
cúmplelas condiciones higiéni-
co-sanitarias mínimas reglamen-
tarias, aprobará el expediente y 
lo devuelve al Ayuntamiento 
para que pueda expedir la licen-
cia de construcción 

En el caso de encontrar algún 
defecto que a su juicio precisase 
subsanar, enviará el expediente 
(plano y memoria) con su infor-, 
me a la Fiscalía provincial de la 
Vivienda para que ésta acuerde 
lo procedente. 

Aprobada o denegada la au-
torización de la construcción por 
la Fiscalía, devuelve ésta el ex-
pediente al Inspector Secretario 
de la Junta Municipal de Sani-
dad para que le dé la tramita-
ción que se indica en el número 
segundo de la letra A. 

C) Para la expedición de 
las Ucencias de construcción de 
nuevas viviendas, ampliación o 
reforma de las existentes, los 
Ayuntamientos se limitarán a la 
comprobación de los preceptos 
de las Ordenanzas municipales 
en cuanto a alineaciones y ra-
santes, planos de urbanización, 
reforma interior de poblaciones, 
ensanches, etc., conforme al Re-
glamento de Obras, Servicios y 
Bienes municipales de 14 de ju-
nio de 1924 (Gaceta 16). 

Segunda. Inspección sanita-
ria de viviendas. 

Se hará por los Médicos de 

Asistencia Pública Domicill 
en funciones de Inspectores 
nicipales de Sanidad de íodi' 
los Ayuntamientos en las pti 
vincias respectivas, cada unol 
su distrito, si hay varios, o r S 
todo el término municipal, sigife 
uno solo. Estas visitas tendiE;^ 

. por objeto comprobar si lasr 
viendas reúnen las condiciom 
que señala el artículo 16 delÉi 
gíamento de Sanidad Munlci|i 
de 9 de febrero de 1925 (Gacd 
del 17); Reales órdenes de 31 
enero (Gaceta del 6) y 9/] 
agosto de 1923 {Gaceta del 
y 7 de marzo de 1924 (Ga 
del 9), cumpliendo además W 
preceptos que establecen lasca 
Guiares números 1, 2, 3, 4 j] 
de la Fiscalía Superior de la« 
vienda de 27 de febrero úitlinf 

De los resultados de la inspa 
ción que hagan estos funcioni 
ríos sobre la situación sani 
de las viviendas, así como 
las reformas indispensables 
dotarlas de las condiciones 
nimas higiénicas que señ 
los preceptos anter óres, da 
cuenta a las Fiscalías provini 
les de la Vivienda los dias 
20 y 30 de cada mes, para 
éstas dispongan su ejecución 

Los Fiscales Delegados 
vinciales notificarán mensui 
mente a los Inspectores pro 
cíales de Sanidad cuáles de 
Médicos de Asistencia Públi 
Domiciliaria, Inspectores m 
cipales de Sanidad, han dejai 
de realizar los servicios que 
interesan. El incumplimiento 
los mismos, será sancionado 
primera vez por ios Inspecti 
provinciales de Sanidad, hacii 
do uso de las facultades que 
confiere el artículo 2.° del 1 
glamento de Sanidad provincli 
y en caso de reincidencia, 
comunicarán a este Gobl 
General para una más se 
corrección, imponiendo por 
o más meses el descuento 
se crea conveniente en los 
beres que perciben con cargo 
los Municipios. En caso detf 
cera reincidencia, se aplicará 
suspensión de e m p l e o y sû  
del funcionario durante dos 
ses, instruyéndosele el oportuj 
expediente, que puede motij' 
su destitución si en él resuif 
sen probados cargos graves 

k 
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lación con la función Inspec-
a de la vivienda. . 
:ontra las sanciones Impues-

p por los Inspectores provin-
kles de Sanidad, podrán los in-
fesados alzarse ante el Go-

^rno General en el término de 
Hez días, previo el depósito en 

Caja de Depósitos de la De-
gación de Hacienda del impor-

P de la multa, siendo inapela-
|es las resoluciones del Go-
Berno General, tanto en lo que 
I refiere a estos recursos como 
fias sanciones que se apliquen 
Irectamente por dicho alto Cen-
Fo, respecto a las cuales única-
|ente cabe recurso de súplica. 

Tercera. Organización de la 
retaría de las Juntas munl-
ales de Sanidad. 

[para que los Inspectores Se-
etarios de las Juntas municfpa-
í de Sanidad puedan actuar en 
5 informes de aprobación de 

bs expedientes para la construc-
| ó n de nuevas viviendas y pro-
puestas de corrección de las de-
Iclenclas higiénico-sanitarias de 
as construidas, se impone a los 
Ayuntamientos el cumplimiento 

artículo 50 del Reglamento 
| e Sanidad Municipal, que los 
|biiga a facilitar un local ade-
mado para la Secretaría de la 
lunta municipal de Sanidad, ma-
íerial y personal auxiliar indis-
t)ensable. 

En su virtud y con cargo al 
jremanente del 5 por 100 que 
ponsignan los Ayuntamientos en 
sus Presupuestos municipales 

atenciones sanitarias mini-
nas, conforme el artículo 200 

Idel Estatuto municipal, provee-
Irán a esta necesidad de modo 
I que el Inspector-Secretario cuen-
jte con los elementos necesarios 
jpara establecer dicha Secretaría, 
[que será al propio tiempo Ofici-
[na de Sanidad Municipal y de la 
[Fiscalía de la ViVienda. 

Cuarta. Brigadas Obreras 
¡ Municipales adscritas a las Fis-
calías provinciales de Viviendas 

' en las Capitales, y a las Dele-
í gaciones de las Fiscalías de Vi-
viendas en los demás Mmici-

; pios. 
Para hacer efectiva la ejecu-

ción de las reformas necesaria? 
paüa coFriegIr log ^efecto» sijlís^-

nables de una vivienda en el 
caso de que ni el propietario ni 
los Inquilinos se presten a ha-
cerlo, conforme dispone el ar-
tículo 4.® del Reglamento, que-
dan adscriías a los servicios de 
las Fiscalías provinciales de Vi-
viendas y sus Delegaciones en 
los demás Municipios, las Briga-
das Obreras Municipales, que 
existen en las capitales de pro-
vincia y en los demás Ayunta-
mientos de las mismas. 

Estas Brigadas Obreras Mu-
nicipales realizarán las obras de 
reforma de aquellas viviendas 
cuyo propietario e inquilinos 
comprometidos a hacerlas no las 
hayan ejecutado en los plazos 
señalados por las Fiscalías. Una 
vez hechas las obras la Fiscalía 
jasará al propietario o inquilinos 
a factura de los jornales inver-
idos, material empleado, etcé-
;era, recargada en un 20 por 100. 
De no abonar estos gastos los 

interesados en el plazo que se 
les fije, las Fiscalías harán la re-
clamación al Juzgado municipal 
o de Instrucción, según el im-' 
)orte de la factura, para que se 
laga esta efectiva por via de 
apremio. 

El 20 por 100 que se sobre-
carga en las facturas de estas 
obras se ingresará en la cuenta 
corriente de las Fiscalías provin-
ciales de la Vivienda. 

Queda facultada la Fiscalía 
Superior de la Vivienda para 
dictar las instrucciones que juz-
gue convenientes para el cum-
plimiento de esta Orden. 

Lo que se publica en el BOLE-
TÍN OFICIAL DEL ESTADO, que debe-
rá ser reproducido en los Boleti-
nes Oficiales de las provincias, 
para conocimiento de los funcio-
narios a quienes afecta la pre-
sente Orden y a los efectos 
oportunos. 

Valladolid 9 de abril de 1937. 
=E1 Gobernador General, Luis 
Valdés Cabanilles. 
Sres. Gobernadores Civiles e 

Inspectores provinciales de 
Sanidad. 

la misma se amplíe el plazo a 
que se refiere el artículo 5.® de 
dicha disposición hasta finalizar 
el mes corriente para su vigen-
cia, este Gobierno General, acce-
diendo al ruego, ha acordado: 

Queda prorrogado hasta el 
día 30 del mes en curso, inclusi-
ve, el plazo señalado en el ar-
tículo 5.° de la Orden de este 
Gobierno General, referente a 
censura cinematográfica y dada 
el 21 de marzo próximo pasado. 

Valladolid 9 de abril de 1937. 
=»E1 Gobernador General, Luis 
Valdés Cabanilles. 

Secretaría de Guerra 

Constituida en La Coruña la 
Junta de Censura Cinematográ-
fica a que se refiere la Orden de 
este Gobierno Qener^l de 21 de 

i ^ f , © por 

O R D E H E S 

A s e e n a o B 
En cumplimiento de lo orde-

nado por S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales en 5 
de enero del corriente año, se 
confiere el empleo superior in-
mediato al Comandante de la 
Guardia Civil D. Tomás Buiza 
Martos, con la antigüedad de 18 
del mismo mes, colocándose en-
tre los Tenientes Coroneles don 
Julián Lasierra Luis y D. Andrés 
García Pérez, 

Burgos 10 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
superior inmediato, por méritos 
de Guerra, al Brigada de Artille-
ría D. Aquilino Gómez Sanz, de 
la Academia de Artillería e Inge-
nieros, disfrutando en su nuevo 
empleo la antigüedad de 30 de 
noviembre de 1936. 

Burgos 10 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Asimilaciones 
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de oc-
tubre de 1938 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacio-
nal y Ordenes de la Secretaría 
de Guerra de 23 de octubre y 
Üf áe ppvlemtsre ú ^ ĉ Sî  
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(BB. OO. del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se confiere 
la asimilación de Alférez Médico 
al Médico civil y Alférez pro-
visional del Regimiento de In-
fantería de Zaragoza número 30, 
D. José Esparza Goni, el que 
causará ba a como Alférez provi-
sional de nfantería y en dicho 
Regimiento, pasando destinado 
al Cuadro de Eventualidades de 
la Jefatura de los Servicios Sani-
tarios Médicos de la 8.® División. 

Burgos 10 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

' Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 <B. O. 
número 23), órdenes de 21 de 
septiembre y 1.° de octubre de 
1936, (BB. 0 0 . del E., nú-
meros 28 y 33), de la Junta 
de Defensa Nacional y órdenes 
de la Secretaria de Guerra de 2§ 
de octubre y 17 de noviembre 
del mismo año (BB. 0 0 . del E, 
números 15 y 34, respectivamen-
te), se conceden las asimilacio-
nes de Farmaceúticos terceros y 
se confieren los destinos que se 
citan al Farmacéutico civil y sol-
dados Farmacéuticos que figuran 
en la siguiente relación: 

Farmacéutico civil, D. Juan 
Ortiz de Urbina Mirat, que pres-
ta sus servicios en F. E. de las 
J. O. N. S. de Salamanca, a 
Eventualidades del Cuerpo de 
Ejército de Madrid. 

Soldado del 4.° Grupo de la 
Segunda Comandancia de Sani-
dad Militar, D. Julio de la Fuen-
te Zumel, que presta sus servi-
cios en dicho Grupo, a la Far-
macia Militar de la 6.® División. 

Soldado del T.° Grupo Divi-
sionario de Intendencia, D. Fran-
cisco Diez Iges, que presta sus 
servicios en dicho Grupo, a 
Eventualidades del Cuerpo de 
Ejército de Madrid. 

Burgos 10 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Balas 
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, cau-
san baja en el Ejército por haber 
sido condenados por Consejo de 
Querrá a lae penas que se ex-

presan, el Alférez Provisional y 
Sargentos que a continuación se 
relacionan: 

Alférez provisional, D. José 
Fernández Fernández, a la pena 
de cadena perpetua y pérdida 
de empleo. 

Sargento, D. Miguel Arellano 
Morente, a la pena de cadena 
perpetua y pérdida de empleo. 

Idem D. Evaristo Campos Pe-
reira, a la pena de cadena per-
petua y pérdida de empleo. 

Idem D. José Torres Sas, a la 
pena de reclusión perpetua y 
pérdida de empleo. 

Idem D. Antonio Conde Cal-
viño, a la pena de reclusión 
perpetua y pérdida de empleo. 

Burgos 10 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Derechos pastToa máximos 
Vistas las Instancias promo-

vidas por los Sargentos de In-
fantería del Batallóri de Ametra-
lladoras número 7, D. Antonio 
Bustamante Montoro, y D. An-
tonio González Sánchez, en sú-
plica de que se les conceda aco-
gerse a os beneficios de Dere-
chos pasivos máximos que esta-
blece el Estatuto de Clases Pa-
sivas, he resuelto, en analogía 
con lo dispuesto en las órdenes 
circulares de 22 de enero y 29 
de marzo de 1934 (DD. 0 0 . nú-
meros 20 y 78), acceder a lo so-
licitado, debiendo los interesa-
dos abonar, en la forma regla-
mentaria, a más de las cuotas 
correspondientes, todas las atra-
sadas y los Intt reses de demora 
de éstas, practicándose al efecto 
por quienes corresponda, las 
oportunas liqu daciones y cum-
p iéndose además cuanto sobre 
e particular está jjrevenldo. 

Burgos 10 de abril de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 
Por conveniencia deí servicio 

pasan a servir los dsstinos que 
se detallan los Jefies y Oñciales 
de Infantería que ñguran en la 
siguiente relación: 

Coronel D. Enrique Cerdáa 
Novella, al Cuadro Eventual de 
la 5." División. 

Teniente Coronel D. Ricardo 
García Poveda, ascendido, a las 

órdenes del Excmo. Sr. Qeni 
Jefe del 2.°< sector (Burgos). 

Teniente Coronel retirad® do' 
Federico Chacón Oandoy, ( 
Cuadro Eventual de la 8.° Di' 
sión, a desempeñar el cargo 
Comandante Militar de Santlai, 

Teniente Coronel D. Mlgui 
Arredondo Lorza, ascendido! 
agregado al Regimiento InfanI 
ría San Marcial número 22, 

Idem D. Esteban López Si 
)úlveda, del Cuadro Eventual di' 
a 6.® División, ai Regimlentoli 

fanteria San Marcial número 21 
Idem D. Joaquín Ríos Capap( 

agregado al Grupo de Regulati 
Indígenas Alhucemas número! 

Idem retirado D. Benito Cant 
lia Fernández, al Cuadro Evei 
tual de la 6." División. 

Comandante retirado D. Sfr 
gundo Díaz Manday, ascendido, 
al Regimiento Infantería de Uii 
rida número 35. 

Comandante D. Jesús Lumetai 
Muñoz, aicendido, del Regimies. 
to Infantería de Argel número 21, 
al mismo. 

Comandante retirado D. JosI 
Izquierdo Arroyo, al Cuadii 
Eventual de la 7." División, 

Comandanie D. Rafael Igiesii 
Curtí, al Cuadro Eventual de 
7." División. 

Idem D. Celestino Muga Diez, 
al Batallón de Sicilia número % 
Batallón B. 

Idém D. Santiago Diaz Treita, 
ascendido, al Grupo de Fuei-
zas Regulares Indígenas núm. 3, 
6." Tabor. 

Idem retirado D. osé Canillai 
Hernández Elena, del Cuadro 
Eventual de la 6." División, al 
Regimiento Infantería Bailén nú-
mero 24. 

Comandante D. Ramón Núflei 
Fernández, ascendido, del Regi-
miento de Infantería de Zamora 
número 29, al mismo. 

Idem D. José González del Vi-
llar, ascend doj del Regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 29, 
al mismo. 

Idem D. Mariano Bustillo Gar-
cía, del Regimiento Infantería San 
Marcial número 22, al Batalló» 
Cazadores Ceriñola 6. 

Idem D. Serapio Martínez Ifii-
go, del Regimiento Infantería de 
Toledo número 6, al Batallón 
Cazadores de Las Navas núm. 2. 

Idem D, Joaquín Martínez Os-

era 
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tende, ascendido, del Centro de 
Movilización y Reserva núm. 15, 
al Regimiento Infantería de Za-
ragoza número 20. 

Idem D. Juan Ramirez Davala, 
ascendido, de Fuerzas de Segu-
ridad y Asalto, a las mismas. 

Idem D. José Ruiz Sánchez, 
ascendido, del. 12 Grupo de Fuer-
zas de Seguridad y Asalto en 
Valladolid, al mismo. 

Capitán habilitado para Co-
mandante D. Carlos Pérez López, 
al Grupo de Regulares Indígenas 
de Larache número 4, 4.® Tabor. 

Capitán D. Juan Pérez Pardo, 
ascendido, al Regimiento Infan-
tería de Mérida número 35. 

Idem D. Juan Montalvó Oon-
I zález, al Grupo de Regulares In-
dígenas de Larache número 4, 
8." Tabor. 

Idem D. Gabriel Casas Llopar, 
[del Cuadro Eventual de la 8. ' 
División, al Regimiento Infante-
ria de Zaragoza número 30. 

Idem D. Pedro Sampol Fustel, 
a la Bandera Española de F. E., 
frente de Madrid. 

Idem, D. Manuel Muisquida 

IBeni, del Cuadro Eventual de la 
8.» División, ai Regimiento Infan-
tería de Mérida número S5. 

Idem D. Sixto Rodríguez So-
labrl, del Cuadro Eventual de la 
8.» División, al Regimiento In-
fantería de Mérida número 85. 

Capitán retirado D. Joaquín 
Rossiñol Fuste, del Cuadro Even-
tual de la 6.« División, al Regi-
miento Infantería de San Marcial 
número 22. 

Idem D. Juan Alcover Caita-
fier, del Cuadro Eventual de la 

División, al Regimiento de 
Infantería América núm. 28.. 

Idem D. Miguel VUlalonga 
Pons, del Cuadro Eventual de la 

División, al Regimiento de 
ttniantería Bailén, núm. 24. 

Capitán D. Angel Silverjo Al-
Vpez, de la 1.» Legión d«l Ter-
:1o, al mismo. 

Teniente D. José Larrayó Mar-
gnex, del Regiraianto Infantería 
•p» Palma núm. 36, al Tercio. 

Idem D. Antonio Qarcla Mon-
errat, del Cuadro Eventual de 
18.* División, al Ragimiento In-

lanterla de Zaragoza núm. 80. 
. dem D. Félix Esteban Vara, 
peí Cuadro Eventual de la 8.» Di-
Visión, al Regimiento -Infantería 
N Mérida nara, 35, 

Idem D. Miguel Prohens Sam-
pol, del Cuadro Eventual de la 
6," División, al Regimiento Infan-
tería Milán núm. 82. 

Idem D. Juan ^lesias Esqui-
var, del Cuadro Eventual de la 
6." División, al Regimiento In-
fantería de Bailén núm. 24. 

Idem D. Angel Martínez Pedra-
ja, del Cuadro Eventual de la 
2." División, al Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Ceu-
ta núm. 3 (Primer Tabor). 

Teniente de Complemento don 
Mariano Vicente Sánchez, al 
Cuadro Eventual de la 2." Divi-
sión. 

Alférez D. Salvador Roselló 
Agrover, del Cuadro Eventual de 
la División, al Regimiento In-
fantería de Zamora núm. 29. 

Idem D. Antonio Fruxá Figue-
rola, del Cuadro Eventual de la 
8." División, ai Regimiento Infan-
tería de Zamora núm. 29. 

Idem D. Antonio de la Monja 
López, del Cuadro Eventual de 
la 8.® División, al Regimiento In-
kntería de Zaragoza núm. 30. 

Idem D. Rafael Genoval Faire, 
del Cuadro Eventual de la 8.* Di-
visión, al Regimiento Infantería 
de Zaragoza núm. 80. 

Idem D. Fabián Montojo Mar-
tínez, del Cuadro Eventual de la 
8.'' División, al Regimiento Infan-
tería de Mérida núm. 3fi. 

Idem D. Rafael Rossiñol Coll, 
del Cuadro Eventual de la 8.* Di-
visión, al Regimiento Infantería 
de Mérida núm. 85. 

Idem D. Antonio Eiquivias 
Sampol, del Cuadro Eventual de 
la 8.' División, al Reeimiento In-
fantería de Mérida núm. 35. 

Idem D. Fausto Cobo Gañir, 
del Regimiento Infantería de Te-
nerife núm. 38, al Tercio. 

Alférez provisional D. Miguel 
Montoyá Pérez, del Regimiento 
de Infantería de Lepanto núm. 5, 
al Grupo de Regulares Indígenas 
de Ceuta núm. 3, 6.® Tabor. 

IdemD. Justo Benedicto Pé-
rez, del Regimiento Infantería de 
Valladolid núm. 80, al Grupo de 
Regulares Indígenas de Ceuta nú-
mero 8, 5.° Tabor. 

Idem D. José-Julio Pavía Mar-
tin Peralta, del Cuadro Eventual 
de la 7." División, al Batallón de 
Ceriñola núm. 6 0 o n . B.) 

Idem D. Luis Pavía y Martin 
Peralta, del Cuadro Eventual de 

la 7." División, al Batallón de 
Ceriñola núm. 6 (Bón. B.) 

Idem D, Fernando Morales Ro-
dríguez, del Cuadro Eventual de' 
la 6." División, a la Jefatura Te-
rritorial de Cataluña de F. E. de 
las JONS., en Burgos. 

Idem D. Arturo Cebrián Amar 
de la Torre, del Cuadro Even-
tual de la 7 . ' División, a Milicias 
de Renovación Española en Quls-
mondo (Toledo). 

IdemD. Marcos Andrés Her-
nández Grotez, del Cuadro Even-
tual de la 7.® División, a Milicia» 
de Renovación Española. 

Idem D. Antonio Vega Rodrí-
guez, del Cuadro Eventual de la 
2.» División, al Qrupo de Regu-
lares Indígenas de Larache nú-
mero 4 (Tercer Tabor). 

Idem D. José Vega Rodriguei, 
del Cuadro Eventual de la 2.* Di-
visión, al Grupo d« Regulares 
Indígenas de Larache núm. 4 
(Tercer Tabor). 

Idem D. Carlos García Martí-
nez, al Grupo de Regulares Indí-
genas de Larache núm. 4 (Ter-
cer Tabor), 

Idem D. Ricardo Prada Cani-
llas, del Regimiento Infantería de 
Argel núm. 27, al Tardo. 

Idem D. Juan Fernández Mar-
tínez, del Cuadro Eventual de la 

. 2.' División, al Grupo de Regu-
lares Indígenas de Ceuta aúm. 8 
(4.° Tabor). 

Idétt D. Joaquín SánfehM Var-
gas, de F. E. en Logroño, al Ba-
tallón Cazadores de Africa Mell-
lla núm. 8. 

Idem D. José María Velayos y 
Pérez Cardenal, d«i Cuadro Even-
tual de la 8.» División, ai Regi-
miento Infantería Zaragoza nú-
mero 80. 

Idem D. Sebastián Rubén Fer-
nández, del Cuadro Eventual de 
la 6.« División, al Regimiento de 
Infantería San Marcial núm. 22. 

Idem D.Jesús Joaquín Jurado, 
del Cuadro Eventual de la 6," Di-
visión, al Batallón de Moataña 
Arapiles nüra. 7. 

Idem D. Antonio Moraguei 
Prohens, del Cuadro Eventual de 
la 6." División, al Batallón de 
Montaña Sicilia núm. 8. 

Idem D. Pablo Grada Lladó, 
del Cuadro Eventual de la 6." Di-
visión, al Batallón de Montaña 
Flandes núm, 5. 

Idem D, Vicente Gonxáieí For-

WB 
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del Cuadro Eventual de la 
6." División, al Cuadre Eventual 
da la 5.* División. 

!dem D. Andrés Alonso U 
d«l Cuadro Eventual da la 5. ' 
visión, al Cuadro Eventual de la 
6." División. 

Idem D. Juan José Pérez Mon-
toya Villadier, del Cuadro Even-
tual de la 5." División, al Bata-
llón de Montaña Plandes núm. 5. 

Idem D. Emilio Tomé Barrado, 
del Cuartel General del Gene-
ral 2.® Jefe de Milicias, a su an-
terior destino en la 8." Brigada 
Mixta. 

Idem D. Francisco Orjá Caus-
eo, del Regimiento Infantería de 
Milán, núm. 82, (Trupo da Re-
gulares Indígenas de Ceuta nú-
mero 8 (Tercer Tabor). 

Alférez de Conmlemeoto don 
Antonio Miranda Otal, del Regi-
miento de Qranada núm. 6, al 
Grupo de Regulares Indígenas de 
Ceuta núm. 8 (Tercer Tabor). 

Burgos 81 de marzo de 1937 
=:E1 General Jefe, ttermán Gi. 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a esta Secre-
taría de Guerra, en comisión, 
el jefe y Oficiales de Caballería 
e Infantería que figuran en la 
siguiente relación: 

Comandante de Caballería 
D. Silvio Alonso Linaje, de Co-
mandante Militar de Plasencia. 

Capitán de Infantería D. An-
tonio Agullar de Mera, del Re-
gimiento Infantería San Marcial 
núm. 22. 

Capitán de Infantería retirado, 
D. Manuel Villalonga Ponsón, 
del Regimiento Bailén 24 ,6° Ba-
tallón. 

Burgos 10 de abril de 1937. 
=*E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servido, 
se destina al Regimiento de Ar-
tillería Ligera núm. 9, el Teniente 
de Artillería D. Buenaventura 
López Masso, ,de la Mehal-Ia 
jal flana del Rif, núm. 5. 

Burgos 10 de abril de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralíalií^o de los Ejércitos Na-

cionales, cesa en su actual des-
tino de Interventor de los ser-
vicios de Artillería, Sanidad, 
Transportes, Ingenieros y posi-
ciones de Melilla, que se le con-
firió por Orden de 4 de febrero 
último (B. O. núm. 109), el Co-
misario de Querrá de 2." clase, 
retirado, D. Enrique Menacho 
Sánchez. 

Burgos 10 de abril de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Qll 
Yuste. 

DltponlMe. 
Visto el escrito del Excelentí-

simo Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Sur y el certificado que 
se acompaña, por (el cual se 
comprueba que el Brigada de 
Artillería D. Manuel Pino Lavl 
se encuentra completamente útil 
y en condiciones de prestar ser-
vicio activo, cesa en la situación 
de reemplazo por enfermo que 
le fué concedida por Orden Cir-
cular de 25 de junio de 1936 
(D, O. núm. 131) y pasa al Cua-
dro Eventual de la 2.® División. 

Burgos 10 de abril de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Capitán retirado, D. Enrique 
de Monteys y Carbó. 

Intendencia 

Comandante, D. Francisco 
Núfiez y Fernández de Velasco, 

Burgos 10 de abril de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

S 

Empleos bonorifleofl 
En vista de las circunstancias 

lue concurren en el Sargento de 
Complemento del reemplazo de 
1930, agregado al 11 Regimiento 
de Arti lería Ligera D. Gregorio 
Montesinos Martínez, se le con-
cede el empleo honorífico de Te-
niente de Intendencia, continuan-
do en el desempeño de la comi-
sión que le fué conferida por la 
Junta Técnica del Estado. 

Burgos 11 de abril de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Sabilltactones 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 8 del actual, se habi-
lita para ejercer el empleo inme-
diato superior a los jefes y Ofi-
ciales que se expresan en la si-
guiente relación: 

Infantería 
Teniente Coronel, D. Ral^ l 

García Valiño. 
Comandante, D. Rafael Teje-

ro Saurifla, 
Idem D. Gerardo Diez de la 

Lastrsi 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General de la 5." División y 
a los fines del artículo 2." de la 
Orden de 23 de noviembre pró-
ximo pasado (B. O. núm. 89), i 
se habilita para ejercer el empleo 
de Capitán a los Tenientes de 
Carabineros, agregados al Re-j 
glmiento de Infantería Galicia 
número 19, D. José Carmena Es-
calona y D . Aurelio del Corral] 
Calzada. 

Burgos 10 de abril de 1937, 
=E1 General Jefe, Germán Gil] 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo délos Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante al Ca-[ 
pitán Médico del Cuerpo de Sa-I 
nidad Militar, retirado, D. Franl 
cisco Blázquez Bores, destinad 
con el cargo de Director en ell 
Hospital Militar de Sevilla. , 

Burgos 10 de abril de 1937, 
—El General Jefe, Germán Gi| 
Yuste. 

nandos 
Por resolución de S. E. el Ge-1 

neralísimo de los Ejércitos Na-l 
clónales, se confiere el mandol 
del Parque de Automóviles de laI 
5.® División al Comandante del 
Artillería D. Mariano Lasala MiJ 
llaruelo, ascendido de la misnia| 
unidad. 

Burgos 10 de abril de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gll| 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Oêl 
neralísimo de los Ejércitos Na-l 
clónales, se confiere el mandcl 
del Parque de Artillería nüffle-l 
ro 8 al Comandante de dicMl 
Arma D. Miguel Ojeda Muñoz,I 
ascendido de la misma depeifl 
dencia. 

Bureos 10 de abril de 19j] 
=E1 General Jefe, Germán®! 
Vusté. 

974 
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Hedalla BUUtiur 
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, se ha ser-
vido conceder la Medalla Militar 
al Teniente de Infantería, del 
Grupo de Fuerzas Regulares de 
Ceuta nüm. 3, fallecido, D. José 
García Gallego, y al Alférez'de 
Infantería, del Regimiento Gali-
cia núm. 19, D. José Vela Pérez, 
por los méritos que a continua-
ción se expresan: 

B ' " 

Yus' 

urgos 8 de abril de 1937. 
General Jefe, Germán Gil 

;e. 
* « * 

Méritos deí Teniente D. José García 
Gallego 

Este Oficial se comportó bri-
I llantísimamente en la operación 
realizada para ocupar la cota 
571 en la estribación del monte 
Naranco (Oviedo), debiéndose 

la su actuación personal y ex-
[traordinario valor el asalto y 
[conquista de aquel objetivo, ha-
biendo fallecido a consecuencia 
de ias heridas recibidas en dicho 

[ hecho de armas. 
\ Méritos del Alférez D. José Vela Pérem 

El día 17 de marzo último, a 
consecuencia de un violento ata-
que, el enemigo había consegui-
do llegar a la avanzadilla de la 
posición número 2 en el sector 
del Manicomio de Huesca, con-
tinuando desde allí su ataque con 
fuerzas superiores. Aprovechan-
do la presencia de nuestra Avia-
ción, que bombardeó al enemi-
go, el Alférez Vela, al frente de 
su Sección, se lanzóxfuera de^a 
posición en un brioso contraata-
que al arma blanca, y yendo a la 
cabeza de sus fuerzas, rechazó al 
enemigo, al que hizo huir des-
ordenadamente, abandonando 
muertos, prisioneros, armamen-
to y material de guerra, siendo 
siempre ejemplo de las fuerzas 
y estímulo para su moral, que 
nlzo fracasar completamente os 
propósitos del enemigo. 

O&eUdlOad de Complemeiito 
Ascensos. 

Por reunir las condiciones que 
aetermina el Reglamento para el 

; Reclutamiento y Reemplazo del 
' ejército, se asciende al empleo 
: inmediato, con la antipíiedad de 
t as febrero último, ai Sargen-

to de Complemento de Infante-
ría, con destino en la 1 L e g i ó n 
del Tercio, D. Camilo Hurtado 
de Amézaga. 

Burgos 10 de abril de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con antigtiedad de 12 
de marzo último, al Alférez de 
Complemento de Artillería don 
Luis González García, agregado 
a la Comandancia Militar de 
Grado. 

Burgos 10 de abril de 1937.=-
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmeditato, con la antigüedad de 
25 del pasado marzo, a los Alfé-
reces de Complemento de Arti-
llería, del Regimiento Artillería 
Pesada núm. 3, que figuran en 
la siguiente relación: 
D. Pedro Bergol Bueno. 

Francisco Ervltl Larrea. 
José María de los Mozos Ga-

llego. 
Antonio Morenes Medina. 
Eugénio Usandízaga Grasset. 
Félix Barrena Subijana, 
Moisés Saez de Arregui. 
Juan Pagóla Bireben. 
Juan Repiso Conde. 
Agustín del Prado Fraile. 
Gonzalo Gayoso Carreira. 
Antonio Muñagorri Zarra. 
Felipe Morenés Medica. 
Gabriel Besné Cando. 
Mariano Rodríguez Sotelo. 
Burgos 10 de abril de 1937. 

»=>EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
•determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con antigüedad de 20 
del pasado marzo, a los Alfére-
ces de Complemento de Artille-
ría, del 12 Regimiento de Arti-
llería Ligera que figuran en la 
siguiente relación: 
D. Manuel Adán Gutiérrez. 

José Murillo Miguel. 

Jesús Cenzano ISan Juan. 
Félix Beltrán Giménez. 
Ramón Rulz de Gordejuela. 
Burgos 10 de abril de 1937. 

=«E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamienio y Reemplazo del 
Ejército, se ascipnde a empleo 
de Alférez Médico, con la anti-
güedad de 1 d e l corriente, a los 
Brigadas de Complemento del 
Grupo de Sanidad Militar de 
Baleares, que figuran en la sl-
gulente ielación: 

K Antonio Obrador Arnau. 
Pedro Antonio Sabater Tous. 
Francisco Colomar Alemany. 
Pedro Aguiló Aguiló. 
Mateo Palmer Moner. 
Burgos 10 de abril de 1937. 

==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Re«tlfteaoiones 
La orden de 6 de marzo último, 

inserta en el (B. O. núm. 129), 
por la que se habilita para ejer-
cer el empleo de Capitán al Te-
niente D. Facundo Churiaque de 
la Herrería, queda rectificada en 
el sentido de que pertenece al 
Arma de Infantería y no al Insti-
tuto de la Guardia Civil como 
por error se consignaba. 

Burgos 10 de abril de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Reempluo de enfermo 
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo, ¡con residencia en 
Sevilla, a partir del día 26 de 
marzo último, el Capitán del Re-
gimiento de Infantería Pavía nú-
mero 7, D. José Núfiez Manso, 
jor hallarse comprendido en las 
nstrucciones a p r o b a d a s por 

R. O. C. de 5 de junio de 1905 
(C. L. número 101). 

Burgos 9 ,de abril de 1937. 
-=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Sección de Marina 

Retiros 
He resuelto que el Fogonero 

Preferente de la Armada Salva-" 
dor Rodríguez Terrero, pase a la 
Situación de retlraao üesue 6 
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del corriente, fecha en que ha 
cumplido la edad reglamentarla 
{>ara ello, en cuya situación dls-
rutará, con carácter provisional, 

el haber íntegro mensual de 245 
pesetas con 44 céntimos, que 
percibirá a partir de 1.° de mayo 
próximo por la Delegación de 
Hacienda de Cádiz. 

Burjgos 9 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Reserva Saval 
Padecido error en la redacción 

de las relaciones del personal de 
la Marina Mercante, admitido en 
la Reserva Naval y Reserva Na-
val Movilizada, a que hace refe-
rencia la Orden de 15 de marzo 
último, inserta en el BOLETÍN OFI-
CIAL número 152, se modifican en 
el sentido de que el Teniente de 
Navio (Oficial primero) D. Juan 
Acheval Echave, su primer ape-
llido es Achaval. 

Salamanca 6 de abril de 1937. 
«=E1 Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-
vera. 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera 

t 
W. 

Cambios de compra de mo-
nedas publicados el día 12 de 
abril de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales: 
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-

CIONES 

Francos 39'25 
Libras 42'00 
Dólares . . . . 8'58 
Liras 45'15 
Francos s u i z o s . . . . . . . . I95'7S 
Reichsmark 3'45 
Belgas 14470 
Florines 4'69 
Escudos 38'10 
Peso moneda legal 2'55 
Coronas checas 30*00 
Coronas suecas 2'17 
Coróiias noruegas. . . . . 2'II 
Coronas danesas. 1*87 
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLOa-

TARIA 7 DBPlSmVAMEBTB 

Francos 49*10 
U b f M . . . . . 52*50 

Dólares 10*72 
Francos suidos 244'70 
Belgas 180*85 
Florines 5*85 
Escudos . 47*65 
Peso moneda legal . . . . 3*18 
Coronas s u e c a s . . . . . . . 2*60 
Corona® noruegas 2*50 
Coronas danesas 2*35 

Anuncios particulares 

Alcaldía de Santa Croe del Valle 
(Aoila) 

El primer día hábil siguiente a 
aquel en que que expire' el pla-
zo de quince días naturales, con-
tados desde la fecha en que apa-
rezca la inserción de su anuncio 
e n el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
y hora de las once de su maña-
na, tendrá lugar en el Salón de 
la Casa Consistorial, bajo mi 
presidencia o de quien legal-
mente me sustituya, con asisten-
cia de un individuo de la Corpo-
ración, del funcionarlo que de-
signe la Jefatura del Distrito fo-
restal y del Notarlo del Distrito, 
que dará fe del acto, y con su-
jeción a los pliegos de condicio-
nes facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamientd, 
la subasta de resinación a muer-
te, durante los cuatro años que 
faltan para el quinquenio de 
1936-1940, de 11.417 pinos y de 
15.578,052 metros cúbicos de 
maderas procedentes de la corta 
de los citados pinos en el monte 
núm. 22 del Catálogo de los pro-
pios de este Municipio, bajo el 
tipo de 228.118,78 pesetas. 

Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado y con arreglo al 
modelo que al final se Inserta, 
acompañando a las mismas las 
cartas de pago que acrediten ha-
ber ingresado en la Depositaría 
Municipal o en la Caja de De-
pósitos de la Sucursal de la pro-' 
vincla él cinco por ciento de la 
cuarta parte de total del apro-
vechamientó, porrespondiente a 
una anualidad, incluyendo tam-
bién hi cédula personal del pro-
ponente. 

En el acto de subasta se ob-
servará cuanto se dispone en el 
R. D. de 17 de octubre de 1925, 

y el Reglamento de Obras y ser 
vicios municipales de 2 de julio 
de 1924. 

Santa Cruz del Valle 30 de 
marzo de 1937.'=»E1 Alcalde, An-
tonio Pérez. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don ...., enterado del anuncio 

inserto en .... y pliego de condi-
ciones referente a la subasta de 
11.417 pinos de resinación a 
muerte, durante cuatro campa-
ñas, y de 15.578*052 metros cú-
bicos de madera procedente de 
los referidos pinos, sitos en el 
término municipal de Santa Cruz 
del Valle, y de a pertenencia del 
mismo, se obliga a ejecutar am-
bos aprovechamientos con es-
tricta sujeción a todas y cada 
una de las condiciones del plie-
go, por la cantidad de (en 
letra) pesetas, y al efecto ha he-
cho el depósito en la Tesorería 
de Hacienda de esfa provincia 
o en la Depositaría de Fondos 
'unicipales) del 5 por 100 de la 

cuarta parte del total de la tasa-
clón de resinas y maderas, se-
gún previene la condición se-
gunda del pliego y lo acredita la 

rtade adjunta carta 
Fecha, firma 

proponente. 

e pago, 
y rúbrica del 

BANCO DE ARAGON 

ZARAGOZA 
Se ha notificado a este Banco 

el extravío del resguardo de de-
pósito voluntario núm. 1550, de 
pesetas nominales 50.000, en 
diez acciones de la «Eléctrica 
Este de España», números 81 ai 
90, expedido por nuestra sucur-
sal de Teruel, el día 18 de no-
viembre de 1935. 

Lo que se hace público por 
primera vez, a fin de que las 
personas que se crean con dere-
cho a reclamar, lo verifiquen en 
el plazo de treinta días, a .contar 
del de la fecha, pues pasado di-
cho plazo se extenderá el dupli-
cado, quedando nulo y sin efecto 
el original y el Banco exento de 
toda responsabilidad. 

Zaragoza 12 de abril de 1937. 
=i=EI Secretario, José Luis Br^ 
gante. 1—3 

IKPRBSTA PROVINCIAI. 


